
Metadatos sobre las estadísticas del comercio internacional de servicios de Chile 

 

Para la elaboración del capítulo referido a la compilación y difusión de las ECIS en 

Chile se han utilizado como insumos los documentos publicados por el Banco Central 

de Chile con la metodología de estimación de los Servicios en la Balanza de Pagos, los 

documentos remitidos por Chile a la Secretaría de la ALADI, las presentaciones 

realizadas por los funcionarios expertos en ECIS en los encuentros de la ALADI y la 

Encuesta sobre Compilación realizada para este trabajo. 

El organismo encargado de la compilación de las ECIS es el Banco Central de Chile 

(BCCh). Estas se estiman en el marco de las estimaciones de la Balanza de Pagos de 

Chile las cuales son responsabilidad del BCCh de acuerdo con su Ley Orgánica 

Constitucional de 1989. 

Las ECIS se compilan siguiendo las directrices de la versión 6 del Manual de Balanza 

de Pagos del Fondo Monetario Internacional (FMI). En marzo de 2017 comenzó la 

divulgación de las nuevas estimaciones que incorporan recomendaciones para los 

Servicios, particularmente en Servicios de Seguros e Inversión y Desarrollo. Estas 

nuevas incorporaciones se realizan en el marco de una nueva Compilación de 

Referencia de las  Cuentas Nacionales. Se ha incorporado también la medición de los 

Servicios de Intermediación Financiera Medidos Indirectamente (SIFMI) y se 

reclasifican desde la cuenta de Bienes los servicios prestados por reparación de bienes 

tal cual lo estipula el nuevo manual. 

Los ECIS se compilan y difunden siguiendo la clasificación por categoría funcional del 

MBP6. Sin embargo, la difusión de los mismos se realiza con un nivel de agregación 

mayor, agrupando los Servicios Financieros, los Servicios de Reparación y los Servicios 

del Gobierno en una sola categoría. Se realiza difusión con frecuencia trimestral y 

anual. La información trimestral se realiza en fechas preestablecidas. Los días 18 de 

mayo, 18 de agosto, 18 de noviembre y 18 de marzo se publican datos del Total de 

Servicios, y la desagregación en Servicios de Transporte, Viajes y Otros Servicios. 

Cuando se difunden los datos anuales en el mes de marzo, se presenta información 

desagregada por tipo de servicio. 



Para algunas categorías de Servicios, el BCCh también difunde la información por país 

copartícipe. Para el rubro Viajes hay series disponibles por país copartícipe desde el año 

2003, mientras que para los Servicios de Transporte, Servicios de Informática e 

Información y Servicios empresariales, profesionales y técnicos hay series disponibles 

por país copartícipe desde 2008. Las estadísticas de ECIS por país copartícipe se 

difunden con frecuencia anual en marzo de cada año. 

El BCCh no compila ECIS por modo de suministro y no tiene previsto realizarlo en el 

corto plazo. 

Los Servicios de Transporte se presentan en forma desagregada en Transporte 

Marítimo, Aéreo y Otros Transportes. Para estas categorías se estiman el transporte de 

pasajeros, fletes, el arriendo de medios de transporte tripulados y los servicios de apoyo 

y auxiliares relacionados. 

Las fuentes de información utilizadas comprenden Registros Administrativos, Estados 

Contables e Informes y Formularios Estadísticos.  

Los registros administrativos utilizados son la Declaración de Ingreso (DIN) del 

Servicio Nacional de Aduanas (SNA) que proporciona información del valor del flete y 

nacionalidad de la empresa con una periodicidad semanal y el Informe de tráfico 

terrestre por avanzada fronteriza también del SNA que proporciona información del 

flujo de vehículos y pasajeros con periodicidad mensual. 

La Superintendencia de Valores y Seguros proporciona, con periodicidad trimestral, 

información de los Estados de Resultados de empresas a través de la Ficha Estadística 

Codificada Uniforme. 

A través del Compendio de Normas de Cambios Internacionales (CNCI) se obtiene 

información, con periodicidad trimestral, de fletes, pasajes, arriendos de naves con 

tripulación y servicios adquiridos por las Empresas de transporte de carga internacional. 

El procedimiento de cálculo de los diferentes servicios de transporte consiste en la 

agregación de registros de las fuentes antes mencionadas. 

El rubro Viajes considera los gastos efectuados en viajes con fines de negocios y los 

viajes con fines personales incluyendo los relacionados con educación, salud y otros 



como por ejemplo vacaciones, visitas familiares, participación en encuentros deportivos 

y otras actividades recreativas y culturales. 

Las fuentes de información utilizadas comprenden Encuestas Económicas e Informes y 

Formularios Estadísticos. 

El Servicio Nacional de Turismo (SERNATUR) realiza una encuesta trimestral de 

Turismo Emisivo y Receptivo donde se releva gasto y permanencia de turistas. A su 

vez, de los registros de Movimiento Migratorio de Personas de la Policía Internacional 

de Chile se obtienen datos mensuales de ingreso y egreso de residentes y no residentes. 

La medición del crédito (turismo receptivo) y del débito (turismo emisivo) de la cuenta 

de Viajes se estima como el producto entre la cantidad de turistas, el gasto promedio 

diario y la cantidad de días de permanencia. Los valores resultantes se distribuyen entre 

viajes de negocios y personales de acuerdo a estimaciones anuales del SERNATUR. 

En los Otros Servicios se estiman los Servicios de Comunicaciones, Servicios de 

Seguros, Servicios Financieros, Otros Servicios Empresariales, Servicios Personales, 

Culturales y Recreativos, Servicios de Gobierno y Servicio de Reparación de Bienes. 

Se utilizan un conjunto amplio de fuentes para la estimación de estos Servicios, entre 

otros, Encuestas y Registros Administrativos. 

Se utilizan encuestas en los casos de los Servicios de Comunicaciones (encuesta Anual 

de Cuentas Nacionales para el sector de Comunicaciones y Servicios de Courier); 

Servicios de Gobierno (encuesta anual a Organismos Internacionales en el país, crédito) 

y módulos complementarios a encuestas estructurales de producción de Cuentas 

Nacionales para algunos sectores productores de servicios usadas de forma 

complementaria en la compilación de créditos de: otros servicios empresariales, 

profesionales y técnicos, servicios culturales y recreativos, servicios de informática. 

Los Registros del Servicio Nacional de Aduanas (SNA) aportan información del valor 

de exportación de Servicios y detalle geográfico para un conjunto de Servicios de 

acuerdo a una clasificación proporcionada por este organismo. Estos registros se 

completan por los exportadores a los efectos de obtener incentivos tributarios. La 

información se obtiene con frecuencia semanal. 



El Servicio de Impuestos Internos provee mensualmente información contenida en la 

Declaración y Pago Simultaneo Mensual de Impuestos para la estimación de algunos 

servicios como Servicios de Seguros, Regalías y Derechos de Licencia, Servicios 

Profesionales y otros. Este documento debe ser completado por contribuyentes que 

realizan retenciones de impuesto por operaciones efectuadas con personas sin domicilio 

ni residencia en Chile, como también aquellos dedicados a la comercialización de 

combustibles o tabacos, los casinos de juego, los hipódromos, entre otros.  

Para la estimación de Servicios Financieros se utiliza el Reporte mensual de la 

Superintendencia de las Administradores de Fondos de Pensiones (AFP) que registra las 

comisiones pagadas en el exterior por inversiones de los Fondos de Pensiones y los 

datos de Ingresos y Gastos por Servicios con el Exterior reportado por la 

Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras que aporta información sobre 

gastos e ingresos del sistema bancario por comisiones con el exterior.  

Para la estimación de Servicios de Gobierno también se utilizan los datos de Ejecución 

Presupuestaria anual del sector público, mientras que para la estimación de Servicios de 

Seguros se utiliza también la información proveniente de los formularios del CNCI. 

El BCCh mantiene convenios con instituciones con el fin de obtener información en la 

compilación de las estadísticas que son de su responsabilidad. Los principales 

convenios para la estimación de las ECIS son con el Servicio Nacional de Turismo 

(SERNATUR), para el suministro trimestral de los resultados de la Encuesta de Gasto 

de Turismo Emisivo y Receptivo; con el Instituto Nacional de Estadísticas (INE) por la 

inclusión de un Módulo Especial de Exportaciones de Servicios en las encuestas 

(realizadas cada dos o tres años) a empresas de los sectores de Servicios Personales, 

Culturales y Recreativos, Otros Servicios Empresariales y Técnicos, y Servicios 

Informáticos; y con Servicio Nacional de Aduanas (SNA) para obtener información de 

exportaciones de Servicios de Informática, Otros Servicios Empresariales y Servicios 

Personales, Culturales y Recreativos.  

El BCCh no cuenta con Directorios de Empresas que definan la población total de las 

unidades dedicadas a actividades de Comercio Internacional de Servicios (CIS) pero 

colabora estrechamente con el Instituto Nacional de Estadística para mantener 

actualizados sus directorios. 



La información recopilada directamente por el Banco pasa por un proceso de 

depuración y validación en base a información histórica. Se realizan seguimientos 

directos a las empresas reportantes más destacadas y procesos de imputaciones son 

efectuados cuando corresponde. 

En los casos que los datos para realizar las estimaciones se obtienen con algún retraso, 

como en los casos de algunas partidas de Servicios de Transporte o Viajes, la 

estimación preliminar se realiza en base a modelos econométricos u otras técnicas más 

simples como promedios históricos. 

El BCCh tiene una política de revisión de sus estimaciones trimestrales y anuales. Las 

estimaciones trimestrales son revisadas durante el año, mientras que en marzo de cada 

año cuando se divulga el último año se agrega la revisión de las estimaciones de los dos 

años anteriores. Esto implica que para un año t determinado se publican tres versiones, 

una versión preliminar en el año t+1; una versión provisoria en el año t+2 y una versión 

revisada en t+3. 

 


